
CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 19 de febrero de 2021. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso informándole que hay memoriales pendientes de resolver. Sírvase proveer.  

 

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: DARLYN NATHALIA LÓPEZ ORTIZ 
DDO: THOMAS HAJJAR BOTERO Y OTROS 
RAD.: 760013105-012-2017-00737-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  253 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 

El apoderado de la parte actora solicita que se continúe con el trámite del proceso como quiera que no se 

ha acreditado la situación médica de la mandataria de la parte pasiva.  

 

Por su parte, la apoderada de los demandados, ante el requerimiento que efectúa el despacho, se limita a 

indicar que se le está realizando quimioterapia y en consecuencia no está laborando, sin embargo, no 

allega al sumario prueba siquiera sumaria de su dicho y adicionalmente, no se informa que se encuentre 

incapacitada en condiciones que se le imposibilite ejercer el mandato que hace varios años se le confirió, 

simplemente que no está ejerciendo. 

 

Al respecto debe indicarse que el proceso no ha podido tramitarse por las condiciones de salud de la 

mandataria judicial, a quien el despacho de manera continuada ha tenido que requerirla para que informe 

sobre sus condiciones, quien a pesar de estar en posibilidad de sustituir el mandato, simplemente se ha 

limitado ha impedir el avance del sumario y en este momento ni siquiera está acreditando condiciones de 

imposibilidad de ejercer el mandato, por lo cual habrá de requerírsele para que allegue certificación 

médica de que no se encuentra en posibilidad de adelantar la gestión para la cual fue designada, toda vez, 

que la dilación injustificada de los sumarios vulnera el acceso a la administración de justicia y el debido 

proceso.  

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
 
REQUERIR a la abogada NUBIA LEONOR ACEVEDO CHAPARRO para que acredite que NO se 

encuentra en posibilidades de ejercer el mandato que se le ha conferido.  

 
NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 

 

 

 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Frayo 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 30  hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE FEBRERO DE 2021 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 19 de febrero de 2021. Paso a despacho de la 

señora Juez el presente proceso pendiente de revisar el cuaderno del Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali. Sírvase proveer. 

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                                                                                           Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LUIS FERNANDO BELLO  

DDO.: COLPENSIONES  

RAD.: 760013105-012-2017-00599-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 253 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que reposa en el plenario el cuaderno del HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL, en el cual mediante auto Nro. 43 del 23 de enero de 

2021, confirmó el auto que declaró probada la excepción de prescripción.  

 

En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL mediante auto Nro. 43 del 23 de enero de 2021. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVENSE las diligencias previa anotación en el libro respectivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,   

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 30  hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE FEBRERO DE 2021 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 19 de febrero de 2021. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso ordinario informándole que existe memorial pendiente de resolver. Sírvase 

proveer. 

 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA   

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: HILDA CLARENA BUITRAGO GARCIA    

DDO.: PORVENIR S.A. Y OTRO 

              RAD.: 76001-31-05-012-2018-00095-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 498 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que reposa el depósito 

judicial No 469030002557319 por valor de $ 4.828.116,00 que corresponde al pago de costas del 

proceso ordinario a cargo de PORVENIR S.A., como quiera que no existe restricción respecto de la 

entrega del mismo, se ordenará el pago teniendo al apoderado de la parte actora quien está facultado 

para recibir. 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito 469030002557319 por valor de $ 4.828.116,00 

teniendo como beneficiario al abogado HADDER ALBERTO TABARES VEGA identificado con la 

Cedula de Ciudadanía No 13.451.078. 

 

SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
 

CRN 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 30  hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali, 22 DE FEBRERO DE 2021 
 
La secretaria,    

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 19 de febrero de 2021. Paso a despacho de la 

señora Juez el presente proceso pendiente de revisar el cuaderno del Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali. Sírvase proveer. 

 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: PEDRO NEL MARTÍNEZ PACHECO 
DDO: COLPENSIONES 
RAD.: 760013105-012-2019-00386-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0254 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que en el plenario reposa cuaderno del HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 

DE CALI – SALA LABORAL, dentro del cual se resuelve el recurso de apelación propuesto por el 

abogado PEDRO NEL MARTÍNEZ PACHECO, en el cual LA HONORABLE SALA PRIMERA DE 

DECISIÓN LABORAL mediante Sentencia No. 145 del 21 de agosto de 2020 CONFIRMÓ la 

providencia apelada y ordenó continuar con el trámite del proceso. 

 

Así las cosas, estando en firme la providencia recurrida por medio de la cual se ordenó el archivo del 

proceso, por secretaría debe continuarse con el cumplimiento de dicho imperativo. 

 

En virtud de lo anterior el juzgado, 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 

DE CALI – SALA LABORAL mediante Sentencia No. 145 del 21 de agosto de 2020 a través del cual 

CONFIRMÓ la providencia recurrida. 

 

SEGUNDO: DAR cumplimiento al numeral SEGUNDO del auto interlocutorio 3349 del 2019, por medio 

del cual ser ordenó el archivo de las actuaciones. 

 

La Juez,  

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

DCG 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 30  hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE FEBRERO DE 2021 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 19 de febrero de 2021. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso ejecutivo informándole que se encuentra vencido el término para proponer 

excepciones. Sírvase proveer. 

 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: RODRIGO ZAMORANO SANCLEMENTE 
DDO.: SKANDIA S.A. - PORVENIR S.A. 
RAD. 76001-31-05-012-2020-00559-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 494 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Notificada la demandada del mandamiento de pago librado en el presente asunto, la entidad demandada 

no propuso excepciones contra el mismo. Por lo anterior, deberá darse aplicación a lo reglado en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando seguir adelante con la ejecución por las sumas 

y conceptos contenidos en el mandamiento de pago librado en el presente asunto. 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., 
conforme al Auto de Mandamiento de Pago número 71 del 15 de enero de 2021. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas que ocasione este proceso. Tásense 

por secretaría conforme lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., una vez en se encuentre en firme la 

liquidación del crédito. 

 

TERCERO: ORDENAR que respecto a la liquidación del crédito, se dé aplicación a lo estatuido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 30  hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE FEBRERO DE 2021 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 19 de febrero de 2021. A despacho de 

la señora Juez el presente proceso ejecutivo informándole que se encuentra vencido el 

término para proponer excepciones. Así mismo, se observa que existe memorial pendiente 

por resolver.  Sírvase proveer. 

 

 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: JUAN GREGORIO AGUIRRE PICO  
DDO.: PORVENIR S.A. 
RAD. 76001-31-05-012-2021-00001-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 495 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Notificada la demandada del mandamiento de pago librado en el presente asunto, la entidad 

demandada no propuso excepciones contra el mismo. Por lo anterior, deberá darse aplicación 

a lo reglado en el artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando seguir adelante 

con la ejecución por las sumas y conceptos contenidos en el mandamiento de pago librado 

en el presente asunto. 

El apoderado de parte actora en calenda 05 de febrero de 2020 solicita se siga adelante con 

la ejecución, pues a su juicio el término para excepcionar el mandamiento había fenecido 

para esa data. Solicitud que es reiterada el día 17 de febrero de 2021. Al respecto debe 

advertirse que contrario a lo manifestado por el apoderado, los términos con los que contaba 

PORVENIR para comparecer al proceso vencieron el día de ayer, por lo que debe advertírsele 

que atempere sus requerimientos a la realidad del sumario. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., conforme al Auto de Mandamiento de Pago número 71 del 15 de enero de 2021. 

 



 

 

SEGUNDO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas que ocasione este 

proceso. Tásense por secretaría conforme lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., una 

vez en se encuentre en firme la liquidación del crédito. 

 

TERCERO: ORDENAR que respecto a la liquidación del crédito, se dé aplicación a lo 

estatuido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: ADVERTIR al apoderado judicial de la parte actora que ajuste sus solicitudes a 

la realidad procesal del asunto.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 30  hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE FEBRERO DE 2021 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 19 de febrero de 2021. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso ejecutivo informándole que se encuentra vencido el término para proponer 

excepciones. Sírvase proveer. 

 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
    REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
    DTE: MARÍA CLARA RAMÍREZ RESTREPO 
   DDO.: PORVENIR S.A. 
RAD. 76001-31-05-012-2021-00017-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 497 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Notificada la demandada del mandamiento de pago librado en el presente asunto, la entidad 

demandada no propuso excepciones contra el mismo. Por lo anterior, deberá darse aplicación a lo 

reglado en el artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando seguir adelante con la ejecución 

por las sumas y conceptos contenidos en el mandamiento de pago librado en el presente asunto. 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., 
conforme al Auto de Mandamiento de Pago número 155 del 26 de enero de 2021. 

SEGUNDO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas que ocasione este proceso. 

Tásense por secretaría conforme lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., una vez en se encuentre 

en firme la liquidación del crédito. 

 

TERCERO: ORDENAR que respecto a la liquidación del crédito, se dé aplicación a lo estatuido en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 30  hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE FEBRERO DE 2021 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2021. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 

 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                                                               Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: JOHANNA BARBOSA MARÍN 
DDO: MANPOWER PROFESSIONAL LTDA 
RAD.: 760013105-012-2021-00038-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0486 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el libelo incoador encuentra el despacho que presenta las siguientes falencias que impiden su 

admisión inmediata.  

 

 

1. No se ha acreditado en el sumario la obligación contemplada en el artículo 6 del Decreto No 806 

del 2020, el cual es claro en indicar que: 

 

“salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por correo electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados” (subrayado y 
negrilla propias) 
 
Cabe resaltar que la acción se eleva respecto de UN sujeto que integra la parte pasiva a saber 

MANPOWER PROFESSIONAL LTDA. Si bien respecto de la referida entidad se aporta el 

respectivo canal digital donde pueda recibir notificaciones NO se acredita el envío digital ni físico 

de la demanda con sus anexos a la referida entidad. 

 

Por tanto, en caso de haberlo efectuado, deberá allegar prueba de la fecha, destinatario, documentos 

remitidos y demás información que den cuenta del envío de la demanda y sus anexos, al momento 

de presentar la misma al correo dispuesto por Consejo Superior de la Judicatura para efectos del 

reparto. 

 

2. Las pretensiones no son claras y precisas como lo exige el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. y de 

la S.S.: 

 

a. Deberá aclarar la del numeral SEGUNDO, en el sentido de suprimir las consideraciones, 

apreciaciones y/o conclusiones, de manera que la pretensión sea clara y concreta. 

b. Respecto de la pretensión del numeral CUARTO, relacionada con el reconocimiento y 

pago de salario dejados de percibir, deberá indicar el monto al que ascendería su pedimento 

al momento de presentar la demanda y los factores a tener en cuenta para su cuantificación. 

c. Deberá concretar la pretensión del numeral SÉPTIMO, en el sentido de indicar con 

precisión y claridad el monto al que ascendería la indemnización deprecada, así como los 

factores a tener en cuenta para su cuantificación. 

d. Frente a la pretensión del numeral OCTAVO, relacionada con el reconocimiento y pago 

de una indemnización por despido injusto, deberá especificar la norma que sustente su 



pedimento (solo enunciarla) y el tipo de indemnización correspondiente, aunado a lo 

anterior, es preciso que concrete su pedimento, indicando el monto al que ascendería su 

pretensión, por lo que deberá indicar, salario, extremos cronológicos y monto al que 

ascendería su pedimento. 

 

3. Existe una indebida acumulación de pretensiones a las voces del artículo 25 A del C.P.T. y de la 

S.S., como quiera que reclama reintegro, indemnización por despido injusto e indexación, rubros 

que son excluyentes. Por tanto, deberá indicarse sobre que monto se reclama cada uno de los 

aludidos conceptos, las fechas en que pretende que se hagan exigibles y si pretende reclamarlos 

todos sobre los mismos periodos, debe formular las pretensiones como principales y subsidiarias. 

 

4. No existe sustento claro en el plenario que justifique la cuantificación de las pretensiones realizada. 

Con el fin de verificar la competencia conforme lo establecido en el numeral 10 del artículo 25 del 

C.P.T. y de la S.S., deberá liquidar cada una de las pretensiones al momento de presentar la 

demanda, referentes a reconocimiento derechos laborales, indemnizaciones y sanciones, indicando 

en forma clara el periodo de causación de cada uno de sus pedimentos y el salario base en cada 

periodo. 

 

5. Finalmente, con respecto a la “PETICIÓN PROVISIONAL POR ESTADO DE INDEFENSIÓN 
PARA QUE SE OTORGUE LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA”, es preciso manifestarle 
al libelista que la misma no se encuentra consagrada dentro del procedimiento ordinario laboral y 

en consecuencia la misma debe ser suprimida del libelo incoador. 

 

Finalmente, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada SANDRA GASCA MUÑOZ identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 31.989.469 y portadora de la tarjeta profesional No. 119.052 del C.S.J. para 

actuar como apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 
SEGUNDO: INADMITIR LA PRESENTE demanda y para que sean saneadas las falencias enunciadas 

en la parte motiva de la providencia, se concede el término de cinco (05) días so pena de rechazo. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

La Juez, 

 

 

 

 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 30  hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE FEBRERO DE 2021 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2021. A despacho de la señora Juez la 
presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                                                               Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: LEIDY JOHANNA GIL ÁLVAREZ 
DDOS.: CORPORACIÓN MI IPS OCCIDENTE  
RAD.: 760013105-012-2021-00044-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0490 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisado el libelo incoador encuentra el despacho que presenta las siguientes falencias que impiden su 
admisión inmediata.  
 
 

1. El poder faculta al togado para adelantar un proceso laboral de primera instancia, sin embargo, éste 
no se ajusta a las exigencias contemplada en los artículos 74 y 75 del C.G.P., toda vez que el asunto 
no está claramente determinado, pues omite precisar si se trata un proceso ordinario laboral de 
primera instancia o de un proceso ejecutivo laboral de primera instancia. 
 
Así las cosas, no procede el reconocimiento de personería hasta tanto se allegue al plenario mandato 
que cumpla los requisitos esbozados en el artículo 05 del Decreto 806 del 2020 en concordancia 
con los artículos 74 y 75 del C.G.P. 
 

2. No se ha acreditado en el sumario la obligación contemplada en el artículo 6 del Decreto No 806 
del 2020, el cual es claro en indicar que: 
 
“salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por correo electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados” (subrayado y 

negrilla propias) 

 

Cabe resaltar que la acción se eleva respecto de UN sujeto que integra la parte pasiva a saber 
CORPORACIÓN MI IPS OCCIDENTE. Si bien respecto de la referida entidad se aporta el 
respectivo canal digital donde pueda recibir notificaciones NO se acredita el envío digital ni físico 
de la demanda con sus anexos a la referida entidad. 
 
Por tanto, en caso de haberlo efectuado, deberá allegar prueba de la fecha, destinatario, documentos 
remitidos y demás información que den cuenta del envío de la demanda y sus anexos, al momento 
de presentar la misma al correo dispuesto por Consejo Superior de la Judicatura para efectos del 
reparto. 
 

3. Siguiendo los lineamientos del numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., los múltiples 
supuestos fácticos relacionados en el numeral PRIMERO del acápite de los HECHOS deberán ser 



formulados de manera individualizada de manera que la parte pasiva pueda oponerse de manera 
explícita a cada uno de ellos. 

4. Deberá concretar las pretensiones relacionadas en los numerales TERCERO, CUARTO y 
OCTAVO en el sentido de indicar con precisión y claridad el monto al que ascendería lo deprecado, 
así como los factores a tener en cuenta para su cuantificación, tales como extremos cronológicos, 
salario y demás ítems determinantes para su cálculo. Lo anterior, de manera que las pretensiones se 
ajusten a las exigencias del numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 
 

5. Existe una indebida acumulación de pretensiones a las voces del artículo 25 A del C.P.T. y de la 
S.S., como quiera que reclama indistintamente sanación moratoria por no consignación de cesantías 
y sanción moratoria, rubros que son excluyentes. Por tanto, deberá indicar las fechas en que pretende 
que se hagan exigibles y si pretende reclamarlos todos sobre los mismos periodos, debe formular 
las pretensiones como principales y subsidiarias. 
 

6. No existe sustento claro en el plenario que justifique la cuantificación de las pretensiones realizada. 
Con el fin de verificar la competencia conforme lo establecido en el numeral 10 del artículo 25 del 
C.P.T. y de la S.S., deberá liquidar cada una de las pretensiones al momento de presentar la 
demanda, referentes a reconocimiento derechos laborales, indemnizaciones y sanciones, indicando 
en forma clara el periodo de causación de cada uno de sus pedimentos y el salario base en cada 
periodo. 
 

7. En el acápite de procedimiento manifiesta el libelista que se trata de un “Proceso Verbal Laboral de 
Primera Instancia” ruta procesal inexistente en el ordenamiento laboral colombiano, es por ello que 
debe clarificarse el tipo de proceso que se desea llevar a cabo manteniendo plena identidad entre el 
poder y la demanda, asumiendo de que se trate de un proceso ordinario laboral de primera o de un 
ejecutivo laboral de primera instancia conforme lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 25 del 
C.P.T. y de la S.S. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 

INADMITIR LA PRESENTE demanda y para que sean saneadas las falencias enunciadas en la parte 
motiva de la providencia, se concede el término de cinco (05) días so pena de rechazo. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
La Juez, 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 30  hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 22 DE FEBRERO DE 2021 
 
La secretaria,    

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2021. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su subsanación. Sírvase proveer.  

 

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ANDRÉS DURAN PIEDRAHITA 

DDOS.: PORVENIR S.A.-COLFONDOS S.A.-COLPENSIONES 

RAD.: 760013105-012-2021-00045-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 00470 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2020) 

 

De conformidad con las aclaraciones realizadas en el escrito de subsanación que allegó la apoderada de la 

parte actora, se tiene que siempre fue admisible la acción y, en esa medida, la presente demanda ordinaria 

laboral de primera instancia cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el Decreto No 806 del 2020, motivo por el cual procede su 

admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Considerando que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A y la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS son entidades de 

derecho privado se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 del Decreto No 

806 del 2020, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso.  

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Para finalizar, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por ANDRÉS DURAN PIEDRAHITA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 



 
SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo 

estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 
TERCERO: NOTIFICAR a la representante legal de las demandadas SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y la 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 del 

Decreto No 806 del 2020, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 

292 y 293 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 
 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada DIANA CAROLINA PEREIRA MORALES 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.661.075 y portadora de la tarjeta profesional No. 223.699 

del C.S.J. para actuar como apoderada de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JAFP 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 30  hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE FEBRERO DE 2021 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2021. A despacho de la señora 

juez la presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. 

Sírvase proveer.  

 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: LUIS DARÍO LOZANO MURILLO  
DDO.: COLPENSIONES  
RAD.: 760013105-012-2021-00046-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0493 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el libelo incoador encuentra el despacho que presenta las siguientes falencias que impiden 

su admisión inmediata. 

 

1. No se ha acreditado en el sumario la obligación contemplada en el artículo 6 del Decreto 

No 806 del 2020, el cual es claro en indicar que: 

 

“salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por correo electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados” (subrayado y negrilla propias) 

 

Cabe resaltar que la acción se eleva respecto de UN sujeto que integran la parte pasiva a 

saber COLPENSIONES. Si bien respecto de las referidas entidades se aportan los 

respectivos canales digitales donde puedan recibir notificaciones NO se acredita el envío 

digital ni físico de la demanda con sus anexos a las referidas entidades. 

 

Por tanto, en caso de haberlo efectuado, deberá allegar prueba de la fecha, destinatario, 

documentos remitidos y demás información que den cuenta del envío de la demanda y sus 

anexos, al momento de presentar la misma al correo dispuesto por Consejo Superior de la 

Judicatura para efectos del reparto. 

 

2. Con respecto a la reclamación administrativa encuentra el despacho que si bien al sumario 

se allegó copia del SUB 54641 del 08 de mayo del 2017 y SUB 208677 del 30 de septiembre 

del 2020 emanados por Colpensiones donde se evidencia que el actor solicitó el 

reconocimiento de una pensión de invalidez, no es posible deducir de ésta la competencia 

territorial en razón del lugar en que se haya agotado la reclamación administrativa. Por lo 

anterior, es preciso que se aporte el recibido por parte de Colpensiones del reclamo por 

escrito del derecho que se pretende. 

 



3. Las pretensiones no se ajustan a las exigencias contempladas en el numeral 6 del artículo 

25 del C.P.T. y de la S.S, toda vez que omite indicar el IBL, tasa de reemplazo, precepto 

normativo y demás ítems aplicables al caso concreto. 

 

4. La resolución SUB 208677 del 30 de septiembre de 2020 se torna incompleta, haciendo 

que el acápite de pruebas no se ajuste a las exigencias contempladas en el numeral 9 del 

artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., por lo que, si pretende que sea tenida en cuenta en el 

momento procesal oportuno, deberá allegar copia integra de la referida documental. 

 

Se advierte que, de conformidad con el artículo 6 del Decreto No 806 del 2020, en caso de 

subsanarla, tendrá que enviar toda la subsanación a cada una de las demandadas.  

 

El poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P. como con lo 

dispuesto en el artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer 

personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado BALDOMERO ROSERO CASTRILLÓN, 

mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 16.988.507 y portador de la 

Tarjeta Profesional número 136.387 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante, en la forma y términos del poder conferido en legal forma. 
 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda y para que sean saneadas las falencias enunciadas 

en la parte motiva de la providencia, conceder el término de CINCO (05) días so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez,  

 

 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 30  hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE FEBRERO DE 2021 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2021. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 
 
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: GLORIA LUCIA AMAYA BECERRA  

DDO.: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. 

COLFONDOS - PORVENIR 

RAD: 76001-31-05-012-2021-00048-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0496 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos 

exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social como en 

los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, procede su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Considerando que PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A. son entidades de 

derecho privado se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 del Decreto No 

806 del 2020, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso.  

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Finalmente, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada AURA CRISTINA PERNÍA BERMÚDEZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.151.958.754 y portadora de la tarjeta profesional No. 313.966 

del C.S.J. para representar a la parte actora, conforme al poder conferido. 

 



SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por GLORIA LUCIA AMAYA BECERRA contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES  a través de su representante legal de la o a quien haga sus veces de este proveído, de 

conformidad con lo estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término 

de diez (10) días. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. a través de 

sus representantes legales conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, en 

concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General 

del Proceso.  

 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 
 
SEXTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

DCG 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 30  hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE FEBRERO DE 2021 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2021. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: YOVANNA PATRICIA ZAMORA CANO 

DDO: CENTRO MEDICO IMBANACO DE CALI S.A. 

RAD.: 760013105-012-2021-00079-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0482 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Toda vez que la presente demanda cumple con los requisitos exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

CPTSS como en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, procede su admisión. 

 

Considerando que CENTRO MEDICO IMBANACO DE CALI S.A. es una entidad de derecho privado 

se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, 

en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T.S.S. y los artículos 291, 292 y 293 C.G.P. 

 

Finalmente, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ORLIN GAVIRIS CAICEDO HURTADO, 
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 12.919.935 y portador de la tarjeta 

profesional número 132.025 del C.S.J., para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en 

la forma y términos del poder conferido. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por YOVANNA PATRICIA ZAMORA CANO contra la CENTRO MEDICO IMBANACO 
DE CALI S.A. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la representante legal de la demandada CENTRO MEDICO IMBANACO 
DE CALI S.A conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, en 

concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JAFP 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 30  hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE FEBRERO DE 2021 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2021. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: ROCÍO MORALES DE CAMPO 
DDOS.: COLPENSIONES- PORVENIR-SKANDIA. 
RAD.: 760013105-012-2021-00082-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 00481 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos 

exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social como en 

los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, procede su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Considerando que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS S.A. son entidades de derecho privado se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado 

en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y 

S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso.  

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Finalmente, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada BEATRIZ MARTÍNEZ QUINTERO, mayor 

de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.149.893 y portadora de la tarjeta profesional 

número 38.387 del C.S.J., para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma y 

términos del poder conferido. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por ROCÍO MORALES DE CAMPO. contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 



PENSIONES-COLPENSIONES, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS S.A Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo 

estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

  
CUARTO: NOTIFICAR a la representante legal de las demandadas SKANDIA ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme a lo preceptuado en los 

artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y 

los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 

 
SEXTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JAFP 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 30  hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE FEBRERO DE 2021 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2021. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                                                               Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: DIEGO FERNANDO CUELLAR VILLEGAS 

DDO.: SEGURIDAD ATEMPI DE COLOMBIA LTDA. 

RAD.: 760013105-012-2021-00088-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 00483 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el libelo incoador encuentra el despacho que presenta las siguientes falencias que impiden su 

admisión inmediata.  

 

1. Respecto del memorial poder se tiene que no cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del 

C.G.P y en el artículo 5 del Decreto 806 del 202, en la medida que, si bien en el Decreto referido se 

flexibilizan las formas para otorgarse poder, se tiene que solo se hace referencia a aquellos otorgados 

mediante mensaje de datos. De tal forma que para aquellos que se presenten en físico, sigue siendo 

exigible los requisitos en listados en los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

  

Por tanto, no es posible reconocer personería a la togada en la medida que el documento allegado carece 

de presentación personal, siendo entonces necesario que la realice. Se advierte que, un pdf por sí solo, 

no cumple con los requisitos de un mensaje de datos. 

 

2. En lo referente al escrito de demanda, no cumple con lo estatuido en la norma procesal en la medida 

que: 

 

i. Los hechos no sustentan en debida forma las pretensiones como lo exige el numeral 7 del artículo 

25 del C.P.T. y de la S.S. toda vez: 

 

a) Los múltiples supuestos facticos expresados en los hechos QUINTO y DECIMO, deben ser 

separados y enumerados, a fin de garantizar su debida contradicción. 

 

b) Existe una contradicción en supuesto factico ONCE y los demás hechos mencionados, en la 

medida en que expresa que no hubo formulación de cargos ni lugar a la clasificación de las 

faltas disciplinarias, sin embargo, en diversos momentos se manifiesta que hubo una diligencia 

de descargos. Por tanto, deberá aclarar dicha contradicción. 

 

ii. Las pretensiones no son claras y precisas como lo exige el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. y de 

la S.S.: 

 

a) Los diversos pedimentos realizados en los numeral 1 de las pretensiones declarativas y del 
literal a) de las pretensiones condenatorias deben ser separados y enumerados. 

 
b) Las consideraciones jurídicas expuestas de manera profusa en la petición 2 deben ser 

trasladadas al acápite de razones de derecho, dejando únicamente en este numeral hasta el 

precepto normativo que contiene lo reclamado. 

 



c) Respecto a la pretensión a) condenatoria principal, se tiene que debe cuantificar los salarios 

y las prestaciones sociales solicitadas, respecto de estas últimas deben enunciarse aquellas 

que pretenda ser reclamadas. Se advierte que, si bien se expresa un monto por dicha 

petición, no se discrimina a que concepto pertenece ni cuantos periodos representa, siendo 

necesario que lo realice. 

 

d) Debe expresar el salario utilizado y los días utilizados para la cuantificación de la petición 

condenatoria b) y la petición condenatoria subsidiaria a). 
 

e) En el literal c) de las peticiones condenatorias debe establecerse el I.B.C. bajo el cual se 

deben realizar las cotizaciones.  
 

iii. No existe sustento claro en el plenario que justifique la cuantificación de las pretensiones 

realizada. Con el fin de verificar la competencia conforme lo establecido en el numeral 10 

del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., deberá liquidar cada una de las pretensiones al 

momento de presentar la demanda, referentes a reconocimiento derechos laborales, 

indemnizaciones y sanciones, indicando en forma clara el periodo de causación de cada uno 

de sus pedimentos y el salario base en cada periodo. 

 

iv. En lo atinente a las pruebas, no cumplen con lo estatuido en el numeral 9 del artículo 25 y 

el artículo 26 del C.P.T. y de la S.S, debido a: 

 

a. La documental liquidación de trabajo parece estar cercenada, siendo necesario que 

la aporte en su integridad, o en caso de no ser posible, se allegue nuevamente en 

una mejor calidad. 

 

b. Adicionalmente, las pruebas enlistadas como SÉPTIMA y OCTAVA son 

nombradas de manera muy similar, por tanto, deberá aclarar dicha situación. 

 

c. Si bien se expresaron la cantidad de folios de contiene cada una de las 

documentales, se observa que las mismas no corresponden a la cantidad de 

documentos allegados. Por tanto, se hace imperioso, a fin de comprobar su 

existencia en el sumario, que las individualice. 

Se advierte que la subsanación deberá integrarse a la demanda en un solo escrito y que de conformidad con 

el artículo 6 del Decreto No 806 del 2020, tendrá que enviarla en su totalidad a la demandada.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 
INADMITIR LA PRESENTE demanda y para que sean saneadas las falencias enunciadas en la parte 

motiva de la providencia, se concede el término de cinco (05) días so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JAFP  

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 30  hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE FEBRERO DE 2021 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2021. A despacho de la señora 

Juez la presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer. 

 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: CARLOS IBARGUEN ORTIZ 

DDO.: COOMEVA EPS 

RAD.: 760013105-012-2021-00091-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 00488 

 Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el proceso remitido desde la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD promovido por el señor CARLOS IBARGUEN 

ORTIZ contra COOMEVA EPS, resulta ajena a su competencia, toda vez que las pretensiones de la 

demanda en su totalidad no exceden los 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de 

presentación de la acción, es decir, no se cumple con el límite previsto artículo 12 del C.P del T y de la 

S.S., modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, el cual establece que: 

 

“Artículo 12. Los jueces laborales de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya 
cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en 

primera instancia de todos los demás. 

 

Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el respectivo juez de circuito 

en lo civil. 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen conocen en 

única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente” (Negrillas propias). 

 

Se reclama en esta litis pago de incapacidades causadas desde junio de 2018 hasta enero de 2019, de la 

liquidación realizada por el demandante y previa verificación de cada una de las incapacidades 

solicitadas se puede concluir que la cuantía no asciende a mas de SEIS MILLONES DE PESOS 

($6.000.000) suma inferior a la establecida en el articuló anteriormente citado. 

 

Con forme a lo expuesto, este despacho no es competente para dirimir el asunto, por lo cual deberá 

declararse la falta de competencia y remitirse el expediente ante los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas Laborales de Cali (reparto).  

 

En virtud de lo anterior este juzgado,  

 

  



 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA de la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada, a través de apoderado judicial, por el señor 

CARLOS IBARGUEN ORTIZ en contra de COOMEVA EPS. 

 
SEGUNDO: REMITIR EL EXPEDIENTE a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO con la 

finalidad de que sea sometido al reparto de los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de 

Cali. 

 

TERCERO: CANCÉLESE LA RADICACIÓN del sumario en estas dependencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Jafp   

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 30  hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE FEBRERO DE 2021 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2021. A despacho de la señora 

Juez la presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 

 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                        Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: JUAN LUIS HURTADO JIMÉNEZ 
DDO.: VIVIANA RIVERA COBO 
RAD.: 760013105-012-2021-00093-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 00489 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Antes de decidir sobre la admisión del proceso que nos ocupa, resulta fundamental definir si este 

despacho tiene competencia para conocer del asunto, por lo cual resulta necesario traer a colación lo 

dispuesto por el artículo 05 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por 

el artículo 45 de la Ley 1395 de 2010. 

 

“ARTICULO 05. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR. La competencia se 

determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio del 

demandado, a elección del demandante. 

 

Del tenor literal de la norma, se denota que, a elección del demandante, existen dos posibilidades 

para la determinación de la competencia en razón del territorio, la primera, es el último lugar donde 

se prestó el servicio y la segunda, el domicilio de la entidad demandada.  

 

En este sumario, el señor JUAN LUIS HURTADO JIMÉNEZ, actuando a través de apoderado 

judicial, instaura Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia contra la señora VIVIANA 
RIVERA COBO pretendiendo el reconocimiento y pago de prestaciones sociales, demanda que fue 

asignada a esta dependencia judicial por reparto. 

 

Al analizar el escrito de la demanda se tiene que el servicio se prestó en el predio ubicado en la calle 

10 No. 10-20 del municipio de Pradera (Valle del Cauca) y que es en ese mismo lugar donde se 

expresa que es el domicilio de la demandada según el acápite de notificaciones. Por tanto, el despacho 

procedió a verificar en el mapa judicial a fin de comprobar a que circuito pertenece el referido 

municipio, encontrando que está adscrito PALMIRA, siendo entonces competente para conocer del 

presente asunto el Juez Laboral del Circuito de Palmira. 

 

Así las cosas, deberá declararse la falta de competencia y remitir el expediente ante los Jueces 

Laborales del Circuito de Palmira. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada, a través de apoderado judicial, por el señor 

JUAN LUIS HURTADO JIMÉNEZ en contra de VIVIANA RIVERA COBO 



  

 
SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Juzgados Laborales del Circuito de Palmira 

(REPARTO). 

 

TERCERO: CANCÉLESE la radicación del sumario en estas dependencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

JAFP 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 30  hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE FEBRERO DE 2021 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2021. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda ha llegado de pequeñas causas y se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de 

su subsanación. Sírvase proveer.  

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                                                               Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: CARLINA MUÑOZ CERÓN 
DDOS.: EDISON BARRERA DELGADO 
RAD.: 760013105-012-2021-00095-00 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 00492 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la señora CARLINA MUÑOZ CERÓN, actuando 

por medio de un estudiante de consultorio jurídico, inició trámite de única instancia contra el señor EDISON 
BARRERA DELGADO, con el fin de que se paguen unas acreencias laborales. 

 

En una primera oportunidad, la demanda fue presentada ante los juzgados de pequeñas causas, 

correspondiéndole por reparto al Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali. Sin 

embargo, a través de Auto Interlocutorio No 28 del 11 de enero de esta calenda, esa agencia judicial, expuso 

que carecía de competencia en razón a que las pretensiones superaban la cuantía de dicho despacho. Por 

tanto, remitió el proceso a reparto, correspondiéndole a esta agencia judicial.  

 

Como quiera que se comparten los argumentos planteados por el ya referido juzgado, se procederá a avocar 

y adecuar el trámite a uno de primera instancia de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 

C.G.P, siendo entonces necesario verificar si subsanó los yerros expuestos en el auto inadmisorio de 

pequeñas causas. 

 

Así las cosas, se tiene que la parte actora dentro del término concedido presenta escrito mediante el cual 

pretende subsanar los yerros expuestos en el Auto Interlocutorio No 1240 del 07 de diciembre de esta 2020. 

Si bien la mayoría de los errores dados a conocer son corregidos, encuentra esta juzgadora que no es posible 

pasar por alto que el togado omitió cumplir con la obligación contemplada en el artículo 6 del Decreto No 

806 del 2020 el cual indica: 

 

“salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por correo electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados” (subrayado y 

negrilla propias) 

 

Si bien en la subsanación se evidencia que el estudiante del consultorio jurídico envió presuntamente la 

demanda con los respectivos anexos, se tiene que dicha remisión (01/10/2020) fue posterior a la fecha en 

que se impetró la acción (23/09/2020). Adicionalmente, como quiera que no se remitió como copia directa 

al juzgado, no es posible determinar claramente que los documentos enviados fueran efectivamente la 

demanda y los anexos, incumpliéndose nuevamente con la disposición normativa enunciada. 



 

Por otra parte, es importante mencionar que respecto del auto en mención se evidencia una incongruencia 

en el sentido de que en dicha providencia se pone de presente que no cuenta con poder, debido a que el 

documento no fue otorgado mediante mensaje de datos. Sin embargo, se le reconoce personería al estudiante 

de consultorio jurídico. 

 

Sería el caso de validar la actuación realizada por el despacho, en la medida en que se allegó prueba de que 

fue otorgado debidamente, no obstante, como quiera que los estudiantes de consultorio jurídico carecen de 

derecho de postulación en los procesos de primera instancia, en la medida en que para estos se necesita ser 

abogado, se dejará sin efectos el reconocimiento de personería otorgado en unica instancia. 

 

En virtud de lo anterior el juzgado, 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, remitido a esta agencia judicial por el 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
SEGUNDO: ADECUAR la presente demanda a un PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA 
 
TERCERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en este auto. 

 

CUARTO: DEJAR SIN efectos el reconocimiento de personería dado al estudiante JUAN FELIPE 
HENAO MOLANO, adscrito al Consultorio jurídico de la Universidad Icesi, como apoderado de la señora 

CARLINA MUÑOZ CERÓN. 
 

QUINTO: ARCHÍVESE este proceso, previas anotaciones correspondientes 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JAFP 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 30  hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE FEBRERO DE 2021 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2021. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 
 
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: NUBIA COLLAZOS LÓPEZ 
DDO.: COLPENSIONES. 
RAD.: 760013105-012-2021-00096-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0487 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos 

exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social como en 

los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, procede su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Por su parte, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LORENA MEJÍA LEDESMA identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.144.128.438 y portadora de la tarjeta profesional No. 242.912 del C.S.J. 

para actuar como apoderada de la parte actora en los términos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por NUBIA COLLAZOS LÓPEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES. 
 



TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo 

estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 
 
QUINTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JAFP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 30  hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE FEBRERO DE 2021 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2021. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: SERGIO PERAFAN CONSTANZO  

DDOS.: COLPENSIONES- PORVENIR. 

RAD.: 760013105-012-2021-00102-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 00491 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos 

exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social como en 

los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, procede su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Considerando que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. es una entidad de derecho privado se ordenará NOTIFICAR conforme a 

lo preceptuado en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, en concordancia con los artículos 29 y 

41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso.  

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Por otra parte, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P, por lo que 

resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS ANDRÉS ORTIZ RIVERA, mayor 

de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 94.534.081 y portador de la tarjeta profesional 

número 10.529.183 del C.S.J., para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma 

y términos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por SERGIO PERAFAN CONSTANZO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 



DE PENSIONES-COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo 

estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 
CUARTO: NOTIFICAR a la representante legal de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme a lo preceptuado en los 

artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y 

los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 
 
SEXTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JAFP 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 30  hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 22 DE FEBRERO DE 2021 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 


